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Veintidós de julio de dos mil veinticuatro

AUTO SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2024-00192-00

En la demanda ordinaria que se ha instaurado por FRIDA MARGOTH FREYLE

BALLESTAS contra COLPENSIONES, PORVENIR S.A y COLFONDOS S.A se

tiene que a través de memorial allegado al canal digital del despacho el día 19 de

julio de 2024 la AFP PORVENIR S.A, a través de su apoderada judicial aportó

contestación a la demanda, escrito que se dispone incorporar al expediente. Una

vez se encuentre debidamente integrada la Litis procederá el Despacho a

pronunciarse acerca de la satisfacción de los requisitos que contempla el artículo

31 del CPTSS.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:
Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 00117

Hoy 23 de julio 2024 a las 8 a.m.
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